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	Nombre
	Feu clic o toqueu aquí per escriure text.
	Apellidos
	Feu clic o toqueu aquí per escriure text.
	Número de colegiado o colegiada
	Feu clic o toqueu aquí per escriure text.
	DNI
	Feu clic o toqueu aquí per escriure text.
	Correo electrónico
	Feu clic o toqueu aquí per escriure text.


En atención a que el Gobierno del Estado español ha abierto una consulta pública previa sobre el proyecto de ley por el que se regulan las profesiones de los servicios sociales;
Que esta iniciativa se enmarca en el proceso de fortalecimiento del sistema de servicios sociales que el Gobierno viene desarrollando en los últimos años, tras la consulta pública del anteproyecto de Ley de Servicios Sociales (2022) y el posterior anteproyecto de ley de condiciones básicas para la igualdad en el acceso y disfrute de los servicios sociales,
Iniciada la consulta pública previa sobre el proyecto de ley por el que se regulan las profesiones de los servicios sociales, formulo las siguientes aportaciones:
Primera. Que, en el marco del sistema de servicios sociales, la Educación Social constituye una profesión esencial para la atención, la prevención, el acompañamiento y la intervención socioeducativa con personas, familias y comunidades, desde un enfoque integral, comunitario y basado en derechos.
Segunda. Que el reconocimiento normativo de la Educación Social dentro del sistema de servicios sociales debe reflejar su contribución específica en los equipos interdisciplinares, aportando una mirada socioeducativa imprescindible para la promoción de la autonomía personal, la inclusión social, la convivencia y la participación comunitaria.
Tercera. Que este reconocimiento debe estar alineado con su nivel de cualificación académica, de acuerdo con el MECES, así como con su encaje en la clasificación profesional del grupo A1, en coherencia con las funciones de intervención directa, responsabilidad técnica y autonomía profesional propias de una titulación universitaria.

Que estas reivindicaciones se han vehiculado a través de los colegios profesionales y que como profesional considero relevantes y oportunas. 

Firmo en Barcelona, a Feu clic o toqueu aquí per escriure una data.
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